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DECRETO 

LANUS, 0 8 NOV 2007 

NO 1859 

    

Visto la necesidad de asignar persond en áreas donde el servicio así lo 
requiere, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reorganizar el plantel de agentes municipales para 

una mejor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

Por ello. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 11. - Déjase sin efecto partir del día 10  de Octubre de 2007, la designación bajo el 
régimen denominado "Horas Cátedrd', de la agente Marina Cecilia NAPAL, 
Legqo N°21190/3. que fuera dispuesto mediante Decreto N° 2254/2006.- 

Artículo  2°.- Nombrase a partir del día 10  de Noviembre de 2007 a la agente Marina Cecilia 
NAPAL, quien pertenece d personal de esta Comuna con Legajo N° 21190/3, 
en un cargo categoría 16. con funciones de Administrativa Oficial en el Área de 
la Dirección de Cultura de la Secretaria de Educación y Cultura, Agruperniento 
5, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1, SuLurisdcción 08, Actividad Cen-
tral 01, Oficina 606, cumpliendo un horario de treinta (30) horas semcnales en el 
turno que se le asigne.- 

Artículo 30.- Autorízase a la Dirección General de Persond y Dirección Contaduría Ge-
nerd a promover oportunamente a partir del da 1° de Octubre de 2007, las 
transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo ~esto en el 
artículo precedente.- 

Artículo 40.- El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo-
mía y Hacienda y de Educación y Cultura.- 

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín Minicipd, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen co-
nocimiento Dirección Generd de Personal, Dirección Contadjría General y ar-
chívese 
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